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MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASCENSOS

3.& SECCroN

E~cmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos for
mulada por V. E., con fecha 7 del actual, á favor de los 21
sargentos comprendidos en la siguienterelaciór¡, que da prin
cipio con D. Francisco Hernández de Tejada y Delgado y termi·

, na con D. Juan Bernández Santos, que, procedentes de la su
primida Academia especial de Sargentos de Zamora, han ter·
minado con aprovechamiento sus estudios y el año y medio
de prácticas prevenido en"el arto 1.0 de la real orden circular
de 7 de noviembre de 1889 (C. L. núm. 551), el Rey(q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederles el empleo de segundos tenientes de la escala ac
tiva del arma de su cargo, en el que disfrutarán la antigüe.
dad de 1.0 de abril de 1891, señalada á los alumnos de In·
fantería de la Academia General Militar en la propuesta
aprobada por real orden de 5 de mayo último (D. O. núme
ro 97); debiendo ocupar puesto en la escala de su clMe por
el orden en que aparecen relacionados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector generál de Caballería.

Señores Capitanes generales de Valencia, Aragón, Burgos,
Castilla la Vieja, Extremadura, Islas Filipinas, Provincias
Vascongadas, Andalucía, Cataluña y Galicia é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Relación que se cita

D. Francisco Hernández de Tejada y Delgado, del regimiento
de Sesma.

.) Federico Velasco é Iruela, del regimiento de Castillejos.
» Miguel Pérez de Lucas, del regimiento de España.

D. Emilio Villarroel Sáez, del regimiento de AlmunsR.
" Antonio Cobos Pérez, del regimiento de Villaviciosa.
» Cristóbal dePagés Bordins, del distrito de Filipinas.
l) Daniel Cáceres Ponee, del regimiento de Talavera.
» José Robles de Miguel, del regimiento de Arlabán.
» José Chinchilla Chinchilla, del regimiento de Almansa.
» Manuel Bretón Fajardo, del regimiento de Alfonso XII.
~ Tadeo Celma Bajo, del regimiento de Castillejos.
» Pedro Ruiz Bustamante, del regimiento de Villa~iciosa.

» Ramón Cantor Sáez, del regimiento de Tetuán.
» Herminio Benavente García, del regimiellto de Talavera.
» Luis Cid Pomba, del regimiento de Galicia.
» Vicente de la Fuente Vázquez, del regimiento de Albuera.
:t Antoni-o Júdez Sánehu, del regimiento de España.
» José Rico Ruiz. del regimiento de Farnesio.
» Rafael Jimeno Lusilla, del regimiento de Arlabán.
:t José Manzano Martín, del regimiento Albuera.
» Juan Hernández Santos, del regimiento de AlmansR.

Madrid 26 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA-..
CLASIFICACIONES

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta de la comunicación que V. E. di-
, rigió á este Ministerio, con fecha 21 de mayo del año próxi-' ,

mo pasado, cursando instancia promovida por el primer te~

niente de Infantería, de ese distrito, D. Juan Madroñero Pe
ñuelas, en solicitud de que se declare la antigüedad que le
corresponde en el grado de su empleo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, visto el informe
emitido por el Inspector general de Infantería, en 14 de di
ciembre último, y resultaúdo comprobado por los antece
dentes que obran en este centro, que el recurrente es el
mismo que ron el nombre y apellidos de D. Juan Díaz :Ma
droñedo, y perteneciendo al primer batallón del regimiento

'Infantería de San Fernando núm. 11, en clase de alférez,
fué recompensado con el grado de teniente, por real orden
de 8 de agotlto de 1876, por los servicios que prestó formando
parte de la guarnición de Tortosa en las últimas operaciones
verificadas contra lae facciones carlistas de Cataluñahaeta la
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pacificación del distrito, ha tenido á bien llesolver que la ano
tigüedad que en el mencionado grado de teniente correspotl
de al intercsado, es la de 23 de noviembre de 1875, que es
la misma que por real orden de 16 de ago"to de 1877 se se
ñaló á todos los que como él fueron recompen¡:>ados por 10['\

mencionados servicios. Es, al prop~o tiempo, la. voluntad <1e
S. 111., se reclame del oficial de referencia el real despacho
que obra en su poder, romitiéndolo [¡ esto ltUnistürio para
que sea canjeado y cancelarlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. li~. muchos años. Ma
drid 25 de em,ro de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de l~s Islas Filipinas.

Señor Inft'pectm general de Infantería.

•-.-
CLERO CASTBENSE

4.1\ SECCIÓN

25 » D. L(1)iniano GOllZlÍJez de nueda.
26 » » Yieente ,Maz,.~ Qu:ntana.
27 » » Modesto Sorribas Laborda.
28 » 'ft Florián Por.cla CoMn.
29 » » Ezequiel Mudarra Romero.
30 » » Juan Ramón Pulido.
31 ~ » Miguel Jaime y Muñoz.
82 ~ » L'lrenzo de la Cruz Crespo.
33 » » Gt~rardo Enr!quez deJ. Carmen.
31 » » Perfeeto Martínez Vide.
35 » » Francisca Figueras Fernández.
36 Licenciado. » Gregario Hcrrero Garc!a.
37 ldem ...... » Salvador Máñqz Moreno.

i 38 » » l\IarooJino Horráez Escribano.
! 39 » » Damián Pérez Alfajeme.
1 40 ) }) J'of'é BorráB AquIlué.
i 41 Doctor..... » Agustín Asonsio Pinilla. .

·1 42 » » Bernnr.l0 Arriagn de la IgleSIa.
¡ 43 » » Ji'n111cif,co do la Granja Bermejo.
1 44 ~ » AngelHruno IZ9uierdo.

45 h » Dáinián Ciar y lims.
46 » ) .José Granollel'S Escolar.
47 » }) José López Calvera.
48 }) » Jo¡;é Ramón García Ron.
49 » ) José Molino. Jor.2:o.
50 ~ » José García Rodfíguez.

Madrid 26 de enoro de 1892, AZCÁRRAGA

Excmo.8r.: Terminado el concurso de oposiCiones á
capellanias de Ejército, convocado en virtud de las, r\&lcs
órdenes de 6 de octuhre último (D. O. núm. 218), de 10
del actual (D. O. mím~ 12), y en vista de la propuesta ele
vada por V. E. á este Ministerio en 19 del corrient.c, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombro la Reina Regente del
Reino, M tenido á bien aprobar la expresada propuesta, y
conceder el derecho á ingresar en el Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, con el emple~ de capellant.s segundos, á los 50 opo
sitores aprobadcs, comprendidos en la figuiente relación,
que principia ~on_D. José Alonso y Alonso, y termina con
Don José Garda Rodríguez, los cuales ocuparán lal:l vacantes
que ,uyan ocurriendo con arreglo al orden con que están
clafdficados, que es el que figura en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientee. Dioo guar<!.e á V. E. muchos §ños.
:Madrid 26 de enero de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Vicario general Castrense,

R~lación que M cita.

1 Licenciado. D. José Alonso y AlouEo.
2 :t :t Leopoldo Zcrrilla Moreno.
3 » » Hermenegildo Vidaurreta Díaz.
4 Licenciado. » Delfin Salgado y Salgado.
5 Idem...... » Camilo Ruiz Alvarez.
~ ldem...... » Plácido Zaidín Labrid.
7 » » Miguel Ros y Sebastián.
8 :t » FéJix Pérez Díaz Avilés.
9 » » Simeón Gómez Alfajeme.

10 » » Gregorio Gallego Medina.
1] Doctor..• , . » Manuel Montero VilJamarín.
12 Idem... '" » José Martín IllAn.
13 » » Cipriano López Lapo.
14 » » Jl1Ul1 Villodres Bles~.

15 Bachiller... » Juan Olcina Ferrando.
16 » » Manuel Bercebal Callejll.
17 » }) Eustaquio Nieto Martin.
18 » » Alberto Gato Martín.
19 » » Miguel Martín Luelmo.
20 » » Fernando Solanilla Buesa.
21 » » Marcelino Carazo Rollón.
22 '» » Exuperio Alonso Rodríguez.
23 Bachiller... » Miguel Irigoyen y Torres.
24 Licenciado.. » Nicolás Rosondo Oronse.

DEPÓSITOS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de fecha 9 del mes actual,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de Má
lap, Francísco Sempere Eoronad, en solicitud de que ·se le
dispense el constituir corno depósito las 2.500 pesetas que
previene el nrt. 31 dEl real decreto de 9 de octubrode 18139
(C. L. núm. J97), para que los de su clase que sirven en
querpo activo puedan contraer matrimonio, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reiua Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1892.

AZCÁnRAGA

Señor Inspector general de IMantería.

Sefior CapiMn ,general de Granada.

-.-
DESTINOS'

l.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo alo prevenido en el arto 1.0 del
real decreto de 29 de octubre último (C. L. núm. 408), la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar Vocal de esa Jun
ta de Táctica, al coronel del 2. 0 regimiento de Zapadores
Minad'ores, D. Pedro Lorente y Turón, en la vacante ocurrida
por habor sido nombrado ayudante de órclenes de S. M.
Don Estanislao de UrquÜ';a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta de Táctica.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge"
neral de Ingenieros.
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demáil' dectos. Dios gnnrclc á V. E. muehos [\ íios. lI,fa·
drid :::G do O¡Pt"() do 1¡'::!l2.

tercer batallón
tercer batallón•

l

Exemo. :::1'.: 1':l.l \'Ü\Ül de Jo }ll'Opuo"to por V. E. Ú <~t(;

Ministerio, dIle)' (q. D. g.), Y e11 :m Hombre la I\eiu3 Ho
gente del Beino, se ha servido disponer que los cnpitnnes
y primeros tenientes de ese instituto comprendidos en la
siguiente relación, que <1a prineipio con D. Pascual Estañ
Pérez y termina con D. Francisco Peliú López, pnsen ti ser
vir los d<?stinos que en la misma lOe les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 18112.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Valencia, Galicia, Castilla la
Vieja, Burgos, Cataluña, Granada y Castilla la Nueva ó Ins
pectores generales de Infantería y Administración Militar.

Relación que se cita

Cdp~t,\D.CS

D. pa.scual Estafl Pérez, de la cuarta compañía de la Coman
dancia de Murcia, tÍ la plana mayor del 15.° tercio.

~ Tomás Samper Juan, de In plana mayor del 15.° tercio, á
la cuarta eomp3ñía de la Comandancia de Murcia.

Ptlrdt'fOS teníentss

D. Casildo Moral Viñola, de reemplazo en el distrito de Ga
licia, á la plana mayor del 10.° tercio.

» José Soto. Palau, ingresado en el cuerpo procedent~ del
arma de Infantería, á la plana mayor del 12.° tercio.

» Román Fern:;'ndez Fernández, de reemplazo en el distrito
de Castilla la Vieja, a la tercera comIJañía de la CG

. mandancia de Burgos.
» Marcelinó Alonso Arenas, de la ocLaya compaiJía do la Co

. mandanqia: <le Lérida, á la primera de la de Oviedo.
~ Francisco Sánchez López, de la plana mayor dell:? ° ter

cio, á la plana mayor del 16.0 tercio.
» José Leardi de los Santos Reyes, de la plana mayor del

10.° tercio, á la primera compañía de la Comandan
cia de Toledo.

» Francisco FeliúLópez, de la tercera compañía de la Co
mandancia de Burgos, á la octava de la de Almería.

Madrid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

4. a SECCIÓN

. E:¡¡:cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el co
mandante del arma de Infantería, D. Ramón Periel Aguadán,
jliez'instructor de causas de esa Capitanía General, e'u soli
citud de "el' trasladado h la Península por haber cumplido,
c?n exceso, el tiempo de obligatoria p8rmanenciu en esas
islas, el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Heina Regente del
Reino, ha tenido á bien Rccedar á lo que el mencionado jefe
solicita, con arreglo á lo dispuesto en el arto 3.° de la real
orden circular de 26 de enero de 1880 (C. L. núm. 24); que
dando desde luego á disposición del Inspector general de sn
arma para su ulterior colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y 1

Señor Uapitán gell':ral de las Islas Canarias.

Señores Inspectores genernles de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
1Ilinisterio on 16 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los jefes y ofit;iales de la esenIa nctiva del arma de In
fantería comprendidos en la siguiente relación, que princÍ'
pia con D. Dámaso Solchaga Sarasa, y termina con D. Manuel
de la Gándara Sierra, pasen destinad0s 11 los cuerpos ó si
tuaciones que se oxpresan on la mismn.

De real orden lo digo á V. E. p:ll'a su conocimionto y
demás efectos. Dios guarclo á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Presidente do la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerr,a, Capitanes generales de los Distritos de la Penin
sula, Inspector general de Administración Militar y Co
mandante gcner,,] de Geufa.

Relaeión Que se cita

Tenientes coroneles

D. Dámaw Solchaga Sarasa, del tercer batallón del regimien
to de Toledo núm. 35, al regimiento'de Afriéa núme
ro 7.

» José Cetrina Gelabert, del Cuauro de reclutam:ento de la
Zona de Valoncia núm. 22, al regim'ientode Asia nú
v1ero 59.

» Tirso Rueda Ramírez., a~cendido, del regimiento de 1,u
chana núm. 28, al teccer batallón del regimiento de
Luchana núm. 28.

» Luis'Villarreal Provecho, ascel1fUdo, de',
del regimiento de Zamora núm. 8, al
del regimiento de Toledo núm. 35.

» Alejandro Jiménez 1:Iermosilla, ascendido, del regimiento
Reserva núm. 42, Segorbe, al tercer batallf)n elel re
gimiento de Vizcaya núm. 54.

» Trinidad Casquete Nobalbos, ascendido, juez instructor de
causas en Cataluña, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Santa Coloma núm. 13.

» Demetrio Camiñas González, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Va·
lencia núm. 22.

» Adolfo Cotón Pimentel, del Cnnclro de reclutamiento de la
Zona de Huesca núm. 41, al Cuadro de reclutamiento
(Íe la Zona ele Lugo núm. 33

» Francisco Manso de Zúñiga, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona elo Bndajoz núm. 65, al Cuadro de reclu
tamiento ele la Zona de Monforte núm. 34.

» Isidoro de Guerrero de la Quebrada, ascendido, juez ins
tructor de causas en Castilla la Nueva, al Cuadro de
reclutamiento de la Zona de Huasca núm. 41.

» Fernanao Vilches Vilches, ascendido, del regimiento de
Granada núm. 34, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Baza núm. 45.
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D. Jülio Seguí Salas, del Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Monforte núm. 34, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Badajoz núm. 65.

Coma.ndantes

D. Jaime Puig Ríus, del tercer batallón del regimiento de
Castilla núm. 16, al regimiento de Saboya núm. 6.

» Salvador Cortils Más, del Cuadro de reelutamiento de la
Zona de Guadix núm. 44, al regimiento de Luchana
número 28.

:& Manuel Grande Sevillano, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Sevilla núm. 17, al regimiento de Grana
da núm. 34.

:» Carlos Flores Abralde, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Santiago núm. 32, al regimiento de Málaga
núm. 40.

:& Guillermo Laino - ravo, del batallón Cazadores de Teneri
fe núm. 21, al regimiento de España núm. 48.

» Domingo Sasiain Martínaz, del regimiento Reserva núme
ro 52, Ciudad Rodrigo, al regimiento de Vad-Rás nú
mero 53.

:& Antonio Valdés Maña, del regimiento de Málaga núm. 40,
al batallón Cazadores de Tenerife núm. 2l.

» Enriqne Amado lhíñez, del Cuadro de reclutamiento de
la Zoua de Vigo núm. 36, al tercer batallón del regi-
miento de Zamora núm. 8. •

» José Requejo Mateo, ascendido, del regimiento de Aragón
mí.m. 21, al tercer batallón del regimiento de Astu
rias núm. 31.

:» Pedro Cárceles Ortiz, ascendido, del regimiento de San
Fernando núm. 11, al regimiento Reserva núm. 4,
Tarancón.

:& José Gallego Pacheco, del Cuadro de reclutamiento de-la
Zona de Luarca núm. 57, al regimiento Reserva nú
mero 8, Montoro.

}> Juan de las Mula~ Soler, del Cuadro de reclutamiento de
ln.Zona de Albacete núm. 28, al regimiento Reserva
núm. 29, Cartagena.

}} Manuel Esteve Pedrós, del Cuadro de rec.1utamlento de la
Zona de Ternel núm. 42, al regimiento Reserva mí.
mero 42, Segorbe.

JI Pablo AHueva Martín, asceBilido, del regimiento Reserya
núm. 61, Tndela, al regimiento Resona núm. 64, Ta
falla.

:. Angel Jara Lázaro, del Cuadro de reclutamiento de la Zo
na de Badajoz núm. 65, al regimiento Reserva núme
ro 67, Chceres.

)} Manuel VHrHn Negro, del regimiento Reserva núm. 35,
ERtrada, al batallón Reserva Las Palmas núm. 4, Ca
narias.

» Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligny, ascendido, del tercer
batallón del regimiento de Covadonga núm. 41, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Madrid núme
ro 1.

» Joaquín Romero Mal'chént, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Guadalajara núm. 7, al Cuadro de reclu
tamiento de la Zona de Madrid núm. 2.

:. Andrés Torralba Nasarre, de reemplazo en Aragón, al Cua
dro de reclutamiento de la Zona de Guadalajara nú
moro 7.

» Balhino Gómez Mendoza, ascendido, del batallón Cazado
res de Puerto Rico núm. 19, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Ciudad Real núm. 8.

:» Joaquín Barrachina Garcés, ascendido, uel regimiento do

tan Fornando núm. 11, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Linares núm. 47.

D. Antonio Salazar López, del regimiento Reserva núm. 20,
La Palma, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Sevilla núm. 17.

» Manuel Ibáñez Lao, ascendido, del regimiento de Malaga
núm. 40, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Utrera núm. 18.

» José López Martín, ascendido, del batallón Disciplinario
de Melilla, al Cuadro de r~clutamientode la Zona de
Cádiz núm. 19.

» Andrés Ferrer Navarro, dell'egimiento Reserva núm. 29,
Cartagena, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Valencia núm. 23.

» Pablo Clarés Diaz, del Cuadro de reclutamiento de la Zo
na de Guadix núm 44, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Monforte núm. 34.

)} Lihol'io Mediavilla Payader, del regimiento Reserva nú
mero 64, Tafalla, al Cuadro de Teclutamiento de la
Zona de Huesca núm. 41.

)} Ernesto Cañizal Loscos, ascendido, del regimiento de Ga
licia núm. 19, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Temel núm. 42. ,

)} León López Martínez, ~scehdido, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Baza núm. 45, al Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Guadix núm. 44.

» José Pabón Lobo, del Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Cá.diz núm. 19, al Cuadro de reclutamÍfmto de la
Zona. de Antequera núm. 49.

}> Patricio Sánchez Hernández, ascendido, del batallón Caza
dores de LlEll'enn núm. 11, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Valladolid núm. 50.

» Rafael Horguín Usen, ascendido, del regimiento de las
Antillas núm. 44, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Badajoz núm. 65.

» Nicolás Porres Robledo, ascendido, del regimiento Reser
va núm. 53, ZmuOl'a, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Plasencia núm. 67. .

}} Jaime Manso de Zúñiga Bouligny, ascendido, del batallón
Reserva de Lanzarote núm. 6, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Luarca núm. 57.

» Manuel Pavía Soto, del regimiento Reserva núm. 47, Ube
da, al Cuadro de reclutamiento de la Zuna de Santa
Cdoma núm. 13.

» José Ballesteros Laosa, del batallón Reserva de Lanzarote
núm. 6, Canariaf:l, al Cuadro ele rerIutnmiento de la
Zona de Guadix núm. 44.

Oapita.nes

D. José Aparicio Bircena, del batallón Depósito de Cazado
res núm. (j, al regimiento de la Reina núm. 2.

» Diego Sabugo Prieto, del regimiento de Almansa núm. 18,
al regimiento del Infante núm. 5.

» Jesús Molina iIernández, del tercer batallón del regimiento
ele Vad-Rás núm. 53, al regimiento de Saboya núm. 6.

)} Claudio Gata Zaragoza, del tercer batallón del regimiento
de Córdoba núm. 10, al regimiento de San Fernando
núm. 11. .

» Juan Badía Vallver, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona ele Madrid núm. 2, al regimiento de Ran Fernan
do núm. 11.

)} Alejo Arroyo Martinez, dol regimiento de Vizcaya n. () 5~,

al regimiento de San Fernando nÚm. 11.
» Félix Peña Lázaro, del regimiento de Filipinas núm. 52,

al regimiento ele Almansa. núm. 18.
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D. Manual Morales Cabacino, del Cuadro de reclutamiento do
la Zona de Lérida núm. 15, al regimiento do Alman
sa núm. 18.

» Antonio Adrados Mayo, del rogimionto de León núm. 38,
al regimiento de Galieia núm. 19.

» José Váxquez López, del regimiento de Otumba núm. 51,
al regimiento de Guadalajara núm. 20.

» Felipe Gómez Díaz, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca n.° 4, al regimiento de AragÓnn.° 21.

:t Antonio LópeJ: Irizarri, del batallón Cazadoros de Cuba
núm. 17, al regimieuto de Malaga, núm. 40.

» Julián Cerezo Ayuso, del tero'=r batallón del regimiento
de GaHeia núm. 19, al regimiento de Cantab:ia n.O 39.

» Mariano Agustín Lázaro, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Cieza núm. 30, al regimiento de las Anti
llas núm. 44.

» Buenaventura Llorente Garda, del Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Loja núm. 46, al regimiento do An
tillas núm. 44.

:t Luis Rodríguez Gallen, del regimiento de Guadalajara nú
mero 20, al regimiento de Otumba núm. 5L

/Mig~el Vidal Gazá, del batallón Cazadores de l\Iél'ida nú
mero 13, al regimiento de Filipinas núm,. 52.

» Lucio roaza Sancho, d{ll regimiento Reserva núm. 9, Ma
taró, al regimiento de Baza núm. 56.

» Ramón López Valcárcel, del regimiento de San Fernando
núm. 11, al regimionto de Vizcaya núm. 54.

» José Araujo Justo, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Orense núm. 37, al regimiento de Ceuta nú
mero 61.

» Eloy San Sebastián Gutiérrez, del Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Madrid núm. 3, al batallón Cazado
res de Arapilesnúm. 9.

» Fernando Fernández Getino Ortega, del regimiento Reser
va núm. 67, Cáceres, al batallón Cazadores de Llerena
núm. 11.

» Juvencio Rodríguez Hubert, del regimiento Reserva nú·
m6ro 4, Tarancón, al batallón CazadOTes de Mérida
núm. 13.

» Marciano Mirón Santos, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Plasencia núm. 67, al batallón Cazadores
de Cuba núm. 17.

» Eloy Muñoz Maroto, del tercer batallón del regimiento de
Vad·Ras núm. 53, al batallón Cazadores de Puerto
Rico núm. 19. '"

» Lucas Hernández Ruiz, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Barcelona núm. 10, al batallón Disciplinario
de Melilla.

» Francisco Barrera Álvarez, del batallón Depósito de Caza
dores núm. 5, al tercer batallón dGl regimiento de la
Reina núm. 2

» Jpsé Rivero Vides, del batallón Reserva de Guía núm. 5,
Canarias, al tercer batallón del regimiento de Cova-
donga núm. 41. .

» Eduardo Calderón de la Barca San Pedro, ascendido, del
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Loja núm. 46,
al tercer batallón del regimiento de Pavía núm. 50.

» César Escobar Fernández, ascondido, del regimiento de
Guipúzcoa núm. 57, al tercer batallón del regimiento
de Asia núm. 59.

» E'milio R.odríguez Sáenz de Tejada, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Plaseneia núm. 67, al tercer ba
tallón del regimiento de Vad·Ras núm. 53.

» Manuel Sotelo Uría, ascendido, del rogimiento de Murcia

¡ núm. 37, al tercer batallón del regimiento de Isa·
bel II núm. 32.

1, D. José López Miguélez, del regimiento de Cankbria núme
ro 39, al t'ércer batallón del regimiento de Galicia nú
mero 19.

» Antonio Novo Varela, ascendido, del regimiento de Canta
bria núm. 39, al tercer batallón del regimiento de
Otumba núm. 51.

» Francisco Alvarez Rodríguez Flores, del Cuadro de reclu-
tamiento de la Zona de Linares núm. 47, al tercer ba-

I tallón del regimiinto de San Quintín núm. 49.

¡) Ricardo Fernández Algana, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Luarca núm. 57, desempeñando el cargo
de profesor hasta fin de curso en el Colegio de Huér
fanos de la Guerra, según real orden do 30 de diciem
bre de 1891, al tercer batallón del regimiento de Cór
doba núm. 10, para el percibo de los cuatro quintos
del sueldo.

» Francisco López Pérez, del tercer batallón del regimiento
de Vizcaya núm. 54, al tercer batallón del regimiento
de Vad Rás núm. 53.

» José Pazos Vela-Hidalgo, del regimiento de Almansa nú·
moro 18, al batallón Depósito de Cazadores núm. 8.

i¡. Froilán Sánchez Flores, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de !tfanresa núm. 11, al batallón Depósito de
Cazadores núm. 3.

» Bernardino Hernández Hernández, ascendido, del regimien
to de San Marcial núm. 4-6, al batallón Depósito de
Cazadores núm. 10.

» Saturnino Ruiz Ojeda, del regimiento Reserva núm. 53,
Zamora, al batallón Depósito de Cazadores núm. 6.

» Franciscó Pérd! Fernández, d.el regimiento ReserVa núme
ro 56, Cangas de Onís, al batallón Depósito de Caza
dores núm. 7.

» Miguel Berro Barnuevo, del regimiento Reserva núm. 47,
Ubeda, al batallón Depósito de Cazadores núm. 5.

» Salvador Riera Alemán, ascendido, del regimiento de An·
tillas núm. 44, al regimiento Reserva núm. 20, La
Palma.

» Juan Maestre Marco, ascendido, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de .Monforte núm. 34, al regimien
to Resena núm. 37, Puebla de Trives.

» Ignacio Herrero Sancho, ascendido, de reemplazo en Bur
gos, al regimiento Reserva núm. 53, Zamora.

» Emilio Urtazun Fernández, del tercer batallón del regi
miento de Otumba núm. 51, al regimiento Reserva
núm. 51, Tudela.

» Cristóbal Solá Cruz, ascendido, del batallón Diseiplinario
de Melilla, al regimiento Reserva núm. 45, Vera.

» José Gijón Moragrega, ascendido, del1'egimiento de OtUIi1
ba núm. 51, al regimiento Reserva núm. 9, Mataró.

» Jo~é Domenech Samper, ascendido, del tercer batallón del
regimiento de León núm. 38, al regimiento Reserva
número 67, Cáceres.

» Ricardo Pieltain Garríguez, del batallón Depósito de Caza
daros núm. 10, al regimiento Reserva núm. 4, Ta·
rancón.

» Juan Durán Murillo, a~oondido, del regimiento do Extre
madura núm. 15, al regimiento Resorva núm. 66.
l\Iérida.

» Arturo Fernández Mínguez, del batallón Depósito de Caza
dores núm. 7, al regimiento Reserva núm. 58, Zamora.

» Luis López de Calle, do reen1Plazo on Vascongndas, al
regimiento Reserva núm. 56, Cangas de Onís.
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D. Basilio García Canales, aEcendido, del regimiento de Sa
baya núm. 6, al regimiento Reserva núm. 47, Ubeda.

1I Francisco Cirujeda Cirujeda, del regimiento Reserva nú
mero 45, Vera, prestando sus servicios en el Consejo
de Administración de In. Caja de Inútiles y Huérfanos
de la Guerra, al regimiento Reserva núm. 49, Ronda,
para el percibo de sus sueldos, por continuar en dicho
d€.stino.

» José Ramirez de Arellano, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al batallón Reserva de Lanzaroto núm. 6, Ca
narias.

» Franoisco Pérez Martell, del batallón Reserva de Orotava
número 2, secretario de causas on el distrito do Cana
rias, al batallón Reserva de Guia núm. 5, para el por
cibo de habert's, por continuar en el mismo destino.

II Jacinto Aparicio Alvarado, del batallón Reservn La Palma
número 3, al batallón Re~erva de Orotava núm. 2.

» José Sauz Deudavieua Jordunier, del regimiento de las
Antillas núm.. 44, al batallón Reserva de Las Palmas
núm. 4. . .

~ Feliciano Laharga García, del regimiento de la Reina nú
mero 2, al Cuadro de reclutamiento de la 7...ona de
Guadix núm. 44. \

II Gregorio Mont.illa Garrido, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Luarca núm. 57, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de L1.1g0 núm. 33.

» Miguel Fustigueras Gil, del batallón Reserva de 11as Pal
mas núm. 4, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Belchite núm. 40.

)} Angel Montes Damas, de reemplazo en Castillli la NuevR,
al Cuadro de reclutamiento de laZona de Baza nú
mero 45.

» Manuel Montilla Mediná, del regimiento~eservanúm. 66,
Mérida, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Ma
drid núm. 2.

. ~ Felipe Sobaín Pons, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Gerona núm. 12, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Lérida núm. 15.

II Alfredo Camino Garcia, de reemplazo en Castilla la Ñue
va, secretario de caUEas en dicho distrito, por real or
üen de 15 del actual (D. O. núm. 11), al tercer bata
llón del regimiento de Isabel II núm. 32, para el per
cibo de haberes, por continuar en el mismo destino.

. » Juan Nerra Cancela, del tercer batallón del regimiento de
Isabel II núm. 32, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Orense núm. 31.

» Joaquín Barrena Pulgarín, del tercer batallón del regimien
to de San Quintín núm. 49, al Cuadro üe reclutamien
to de la Zona de Barcelona núm. 10.

l> Antonio Heres Peláez, ascendido, del regimiento de An
dalucía núm. 55, al Cuadro de reclutamiento,rde la
Zona de Plasencia núm. 67.

» Joaquín Rodríguez Espí, del batallón Cazadores de Arapi
les núm. 9, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Madrid núm. 3.

» Daniel Sánchez Sánchez, ascendido, del regimiento de
Bailén núm. 24, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Plasencia núm. 67.

» Balbino Gil-Dolz Peiró, ascendido, del regimiento de Ca
narias núm. 43, al Cuadro de reclutamiento de la
7,nna a.o Lj0l1r0 f; núm. 47.

jo Pedro Frrn{ndcz mi~uel, flRf'eDr.1 i('fl, del reiún:l('llt" del
Príncip0 núm. 3, H~ Cuudrn ti,: rce1U!:Hlllib1,ü 110 la
Zona de Luarca numo 57.

) Alejandro Bellón San Juan,.nsoendido, del Cuadro de re·

c1utamiento de la Zona do Mallorca núm. 68, al Cua
dro do reclutamiento do la Zona de Gerona núm. 12.

D. Isidoro Romero de Castro, del regimiento de Saboya nú
mero 6, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Luarca núm. 57 .

II José Arrecebita Zorrilla, del tercer batallón del regimien
. to de Asia núm. 59, nI Cuadro de recluramiento de la

Zona de Loja núm. 4ü.
» José Moragas Tejeira, de reemplazo 6n Castilla la Nueva,

al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Cuenoa mí.·
mero 4.

• BIas Ferllández Bermejo, del regimiento Reserva núm. 21,
Lueena, al tercer batallón del regimiento de Alava mí.
moro 60.

:. Bernabé Fernández Vil1alta Curado, del Cuadro de reclu
tamiento de la Zona de Sevilla l1úm . 17, alrégimien
to Reserva núm. 21, Lucena.

» Rafael Rodríguez Riera, del tercer batallón del regimiento
de Aláva núni: 60, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Sevilla núm. 17.

» Adolfo Pardo Useleti, del tercer batallón del regimiento
de Isabel II núm. 32, al regimiento de Murcia nú'
mero 37.

b José Sob8jano López, del regimiento Reserva núm. 2, Se
gavia, al regimiento de León núm. 38.

Primens tenientes

D. Mariano Lafllente Godines, del régimiento Reserva núme
ro 2, Segovia, al regimiento de San F~rnando nú'
mero 11.

» ndefonso Romero Herrera, del regimiento de la Lealtad
núm. 30, al regimiento de Zamora numo 8.

:. Juan Merino Pichilo, del regimieLto de Castilla núm. 16,
al regimiento de Gerona núm. 22.

» Antonio Iglesias Iglesias, de reemplazo en Andalucia, al
regimiento de Granada. núm. 34.

l> Jorge de la Torre Morales, dcl Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Salamanca núm. 52, al regimiento de
San Fernando Ul~m. 11.

~ José Cortés Vázquez, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Pontevedra núm. 35, al regimiento de Murcia
núm. 37.

" Mamerto Duarte Insúa, del tercer batallón del regimiento
de Castilla núm. 16, al regimiento de CastjlJ.a núm. 16.

1) Francisco Sinchez Ortega, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Salamanca núm. 52, al regimiento de
Borbón núm. 17.

» Rafael Carpio Rosado, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Tarragona núm. 14, al regimiento Navarra
núm. 25.

l> Juan Cabello Arguch, del regimiento de Navarra núm. 25,
al regimiento del Rey núm. 1.

l> Julio Franquiz Martínez, del regimiento de Zaragoza nú
mero 12, al regimiento de Cuenca núm. 27.

» José Pinillo Muñoz, del regimiento do Cuenoa núm. 27,
al regimiento de Zaragoza núm. 12.

» Cristóbal Morales Durán, del regimiento Reserva núm. 66,
l\1érida, al regimiento Castilla m'lm. 16.

» José López Trigo Lasaga, de reemplazo on Castilla la
Nueva, DI regiminnto de aoria núm. 9.

» Miguel Planchnelo Anoz, del rogllHi('1 !i:;¡ <lo la Lealtad uú
¡!l(TO ;jO, nl J"';,:imicnto de Tolcdo núm. 35.

» Nicanor Bustamante Flores, del re,gimiento de Toledo
núm. 35, al regimiento de Cuenca núm. 27.
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D. Manuel Fern¿.ndez Méndez, (lel regimiento Pavía núm. 50,
al rogimiento Navarra núm. 25.

» Mariano Mora Mur, del batallón Cazadores de Alfonso XII
núm. 15, al regimiento de Guipúzcoa número 57.

) José Mula Navarro, de reemplazo en Castilla la Nueva,
al regimio~tode Vad·Rás núm. 53.

~ Manuel Arenas Ortiz, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona Guadix núm. 44, al batallón Disciplinario de
Melilla.

}) Natalio Diaz González, dell'egimiento de Soria núm. tl,
al batallón Displinario de Melilla.

» Nemesio Ampliato Victorino, del regimiento do la Rei·
na núm. 2, secretario de causas en el distrito de An·
dalucía, según real orden de 9 del actual (D. O. nú·
mero. 6), al tercer batallón del regimiento de la
Reina núm. 2, para el percibo de haberes, por conti
nuar en dicho destino.

) Manuel Abad Enríquez, del tercer batallón del regimi6n
to de Baleares núm. 42, secretario de causas en el
distrito de Castilla la Nueva, al tercer batal1óll del
regimiento de San Fernando núm. 11, para el pero

cibo de haberes, por continuar en dicho destino.
}) Antonio Martos Garrido, del regimiento de Albuera nÚ·

mero 26, al tercer batallón del regimiento de Balea
res núm. 42.

) Francisco Mendoza Ducha, del regimiento Reserva TIll
mero 60, Palencia, al tercer batallón regimiento de
Cuenca núm. 27.

) Angel Tremosa Nadal, de reemplazo en Cataluñfl, al ter
cer batallón del regimiento de Aragón nl1mero 21.

» Juan Mata Cárdenas, de reemplazo en Castilla la Nueva,
al tercer batallón del regimiento de Asturias núm. 31.

» José Tey Buzzi, de reemplazo en Aragón, al batallón De
pósito. de Cazadores núm. 3.

» Miguel Proenzl.\ Pupo, del regimiento del Príncipe nú
mero 3, supernumerario sin sueldo en Cuba, según
real orden de 14 de diciembre de 1891, al Cuadro
eventual del tercer batallón del regimiento del Prínci
pe núm. 3, en la misma situación de supernumerario
sin su.eido.

) Francisco García Viedma, del regimiento de Toledo nú
mero 35, al regimiento Reserva núm. 53, Zamora.

» Luis Zurdo Andrés, de reemplazo en Castilla la Nueva,
al regimiento Reserva núm. 2, Segovia.

) Gregorio López Garcia, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Cuenca núm. L1, al regimiento Reserva
núm. 4, Tarancón.

» José Palenzuela Roldán, de reemplazo en Granada, al ro
gimiento Reserva núm. 45) Vera.

i) José González Azaola, el distrito de Filipinas, supernu
merario sin sueldo, según real orden de 22 de di·
ciembre último (D. O. núm. 283), al Cuadro even
tual del regimiento Reserva núm. 11, Gracia, en igual
situación de supernumerario sin sueldo.

) Francisco Olera Cabrera, del regimiento Reserva núme
ro 56, Baza, supernumerario sin sueldo según real or

den de 19 de diciembre último (D. O. núm. 280), al
Cuadro eventual del regimiento Reserva núm. 68,
Inca, en igual situación de supernumerario sin sueldo.

~ Joaquín Quero Delgado, del regimiento Luchana núm. 28,
al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Barcelona
núm. 10.

» Tomás Redondo Monreal, do reemplazo en Castilla la. Nue
va, al Cuadro de reclutamiento de la Zona d~ Sala
mllnca núm. 52.

D, Pedro Saez Barreda, de reemplazo en Valencia, al Cuadro
de reclutamiento de la Zona. de Alicante núm. 26.

» Juan Portillo Casasola, del ba~allónDepósito de Cazadores
núm. 4, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Granada núm. 43.

» Pedro Alonso Huelga, del regimiento Reserva núm. 15,
~. Tortosa, al Cuadro de reclutamiento de la Zona dlil

Palma de Mallorca núm. 68.
» Gervasio Hernando Gutiérrez, del regimiento Reserva nú

mero 4, Tarancón, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca núm. 4.

}) Lorenzo Sauz Arteaga, de reemplazo en Castilla la Nue·
V!l, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de ~ala·

manca núm. 52.
» Eduardo Ardisoni Medina, de reemplazo en Andalucía, al

Cuadro de reclutamiento de la Zona de Hueha m'tme.
ro 20.

~ Bonifacio García Ruiz, de reemplazo en Andalucía, al Cua·
dro de reclutamiento de la Zona de Loja: núm. 46.

}) Antonio Benedico Troc, de reemplazo en Aragón, al Cua
dro de reclutamiento de la Zona de Huesca núm. 41.

» Francisco BuerlJa Buerha, de reemplazo en Aragón, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona ae Huesca nú
mero 41.

» Ignacio Franco Núñez, de reemplazo en Galicia, al Cuadro
de reclutamiento de la Zona de Monforte núm. 34.

» José Maguel Guevara, del regimiento de Castilla núm. 16,
al regimiento de León núm. 38.

» José Malo de Mqlina y Villavicencio, del regimiento de
Baza núm. 56, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Valencia núm. 22.

Segundos tenient611

D. Manuel Aranda Rondón, del regimiento de Murcia núme
ro 37, al regimiento de León núm. 38.

» Antonio Fernández de Córdoba Molina, del regimiento de
América RÚm. 14, al regimiento de Vizcaya núm. 54.

) Ale~androGort~zar Arriola) del regimiento de Valencia
número 23, al regimiento del Príucipe núm. 3.

i) Juan Miguel Amat, del regimiento de Tetuán núm. 47, al
regimiento de la Princesa núm. 4.

» Vicente Tur Rivas, del regimiento de Africa núm. 7, al
regimiento de J,3aza núm. 56.

» MaÍruel de la Gándara Sierra, del regimiento de San Mar
cial núm. 46, al regimiento de Valencia núm. 23.

Madrid 26 de enero de 1892.
AzcÁ.lmAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 del actual, B. M. el Rey (q. D. g.),y en su
nombre l~ Reina Regente del Reino, ha tenido abien dispo
ner que los jefes y oficiales de la 'escala de reserva del ar
ma de Infantería comprendidos en la siguiente rilación, que
principia con D. Pedro Alarcón Rallines, y termina con D~m

Casimiro Alcázar Garcia, pasen destinados á los Cuadros
even'tüalés de los cuerpos que 5e eJl:presan en la mismn.

De Mal orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á -y.E; .muchos af,l.os. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AZCÁ:n:RAGA

Sefíor ~nspector general de .Infantería.

Señores Capitanes ge11erales .de los Distritos.do la Península'
Inspector general de Administración Militar.
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Rela.ción que se cita

COI'\audauto

D. Pedro Alarcón Rasines, ascendido, del regimiento Reser
va, núm. 25, Vinaroz, al regimiento Reserva núm. 9,
Mataró.

Capitanes
'.

D. José Salas Sanz, ascendido, del batallón Depósito de Cn-
zadores núm. 2, al mismo.

» Domingo Lozano Martinez, ascendido, del regimiento Re
sena núm. 56, Cangas de Onís, al mismo.

» Franci8co Pastor Sánchez, ascendido, del regimiento Re
serva núm. 4, Tarancón, al mismo.

Prim6ros tenientes

D. Angel Baciero Esteban, ascendido, del regimiento Reser
:va núm. 8, Montoro, al mismo.

) lIannel Alvarez Fernández, ascendido, del regimiento Re
serva. núm. 3, Colmenar, al millmo.

SebUndos tenientes

D. José G~án Calderón, asccndido, ild regimiento de Alava
núm. 60, al tercer batallón del regimiento de Ala-va
núm. 60.

» José Pérez de la Torre, ascendido, del regimiento do Bai
lén núm. 24, al tercer batallón del· regimiento de Bu:
gos núm. 36.

:. Casimiro Alcázar García, ascendido, del regimiento de
Aragón núm. 21, al regimiento Reserva núm. 2, Se
govia.

Madrid 26 de enero de 1892.

AzclRR..\GA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. {¡, este
Ministerio, con fecha 16 del me!> actual, el Rey (g. D. g.), Y
ensu nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
·disponer quo los jefes y l)l'imeros tenientes comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. Emilio Valdés
U110a y termina con D. Estanislao Gómez Landero, pasen á
desempefiar los destinos del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas que en la misma se consignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto!!! consiguien~es. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Sofior Inspector general de Infantería.

SeñoresCapitane¡¡ generales Castilla la Nueva, Galícía, Islas
Canar~, Granada y Burgos é Ip3pector gen@ral de Admi
nistración Militar.

Relaci6n que se cita

D. Emilio Valdés Ulloa, tf'niente coronel de Estadol\Il1};or do
Plazas, ascendido, de segundo jefe de la de Madrid,
de goberUfldor d()ICastillo de San Felipe en la' del
Fenol.

» Manuel Camarero Alfonso) teniente c"oronel de Infanteria,
del batallón Depósito de Cazadores núm. 8, 'de sargen
to mayor de la Plaza de Santa Cruz de Tenerife.

» Quintín Monjas Fuentes, comandante de Infantería, del

Cuadro de reclutamiento do la Zona de Linar.es nú'
mero 18, de segundo jefo de la Mayoría de Plaza de
Madrid.

D. Pedru Blanco Caldeiro, prim(;r tOlli011~o de Infantería, del
regimiento de Andalucía núm. 55, de comrrndante
militar del Castillo de Salvaticrm de Vigo.

~ Estaníslao Gómez Landero, primer teniente de Infante
ría, del batallón Cazatl, ,res <le Tenerife núm. 21, de se
gundo ayudante de la Piaza llo ~anta Cruz de Tenerife.

.l\Iadrid 26 de enero de lS02.

AZCÁRRAGA

_.~_.

7.8. SECCION

Excmo. Sr.: En vista d81a comunicación núm. 3.527,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 21 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de secretario
del Gobierno político militar de Cottabato, hecho por V. E.,
á favor del capitán de Infantería, D. Emilio Pons Santoya, que
ejercía el cargo de sargento mayor de la plaza de Zam
boanga.

De reill orden lo digo á V. E. p::tra Hl conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

Az<::ÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

-.""""'-"--

Excmo. Sr.: En vÍ¡ita de la comunicación núm. 3.527,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 21 de octubre últi
mo, participando haber dispuesto que el capitán que des
empeña el cargo de sargento mayor en la. plaza Zamboanga,
pase con dicho destino, de plantilla, á Paráng-Paráng, en
donde ejercerá además el cargo de secretario de la Coman
dancia militar de dicho punto; el Rey (q. D. g.), Y en su
n0mbre la Reina Regente del Heillo, ha tenido'á bien apro
bar la determinación de V. E., nombrando paril. que ejerza
los cargos de referencia al capitán del regimiento Infantería
de Iberia núm. 69, D. Carlos Montánchez CIosa.

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. :Madrid
25 de enero de 1892..

AzcÁRRAGA

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

---<'X<>-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.573,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de noviembre úl
timo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuedo con lo propuesto por (01 Gobierno ge
neral de ese Archipiélago, ha tenido á bien aprobar el nom
bramiento de ayudante mayor dol presidio de esa capital,
hecho á favor del capitán de Infantería D. Pedro Serrano
Llort.

De re~l orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ó. V. E. muchos años. Ma
drid 25 do enero de 1892.

AlCÁURAGA

Soñor Capitan general de las Islas Filipinas.
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer to-/
JliOn~0 de Infantería, D. Juan Ibargüen Alcaral'l, en instancia
que V. E. cursó it este Ministerio, oon cOlnUliieación 1111me- 1
1'012, fecha 21 de nOI'"Íembre último, el Rey (q. D. g.), yen I
su nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á, la. Poninsula, con abono
de pasaje por cuenta del Estado, en attnción a qne ha cum
plido el tiempo lle obligatoria permanencia en Ultramar;
resolvienllo, en su consecuencia, qne el oxpresado oficial
sea baja definitiva en ese dis~rito y alta en la Penin~ula,en
los términos rcglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya anticipa
do dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectorcs generales
de Infantería y Aqministración Militar é Inspector de la
Caja.General de Ultramar.

Excmo. 61'.: En vista de la comunicación núm. 3.574,
que V. E. dirigió á este .Minis~erio, en 13 de noviembre úl
timo, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino~ ha tenido á bien nprobar, á propuesta del Gobier
no general do ose archipiélago, el nombramiento de coman
dante del presidio de Zamboanga, hecho á fayor del coman
dante del arma de Caballería, de ese distJ¿i'(¡0', D. Jouqttín de la
Vega Llauder. -

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁIlRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur,¡¡~ á
este Ministerio, en 11 de noviembre último, promovida por
01 oficial primero de Administración Militar, D. Joaquín García
Pérez, en situación deexcodente en ese distrito, por ascenso,
solicitando ocupar en el mismo una vacante de su clase, el
Rey (q. D. g ), yen su nombre l!l Reina Regente deI Reino,
ha tenido á bien acceder á la solicitud dol interesado, en
atención á que debe considel'ál'sele voluntario preferente
para cubrir vacante de su nuevo empleo p\)r el tiempo que
le falte para cumplir los seis años de obligatoria residencia
en esas isbs, como comprendido en el arto 5.° do la ley
de 19 de julio de 188$J (C. L. nÚm. 344); debiendo, una vez
terminado esto plazo, regresar desde luego á la Península,
con arreglo ti lo prevenido en la real orden de 15 de junio
último (C. lJ. núm. 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enoro de 1892.

AzcÁRnAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio, en 22 de diciombre próximo pasado, promo
vida por Marcelina Costa, madre del guardia civil del distrito
de Cuba, Lucas Dubón Custa, en súplica de que se destine á
su hijo á continuar sus servicios á uno da los tercios de la Pe
ninstlla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
dellleino, ha tonid o á bien disponer manifieste á V. E. 1 para
conocimiento de la recurrente, que para poder resolver acer
ca de su solicitud es necesario que haga su citado hijo la
petición de reil?rencia.

De real orden lo digo á V. E. para I5U conocimieIl-to y
demál5 efectos. Dios guarde á V. E. muchos apOi. Ma
drid 25 d~ @nero de 1892.

ÁZCÁRRA&.A

Señor Capitán general do Aragón.

{ - .,'-'

ElmA!tCOS

7.& SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á le solicitado en la imtancia
que V. E. cursó á eete Ministerio, en 7 del mes actual, pro
movida por el primer teniente de Infantería, D. Manuel Bo
1'1'á8 Vega, destinado al distrito de Filipinas por real orden
de 28 de noviembr'e último (D. O. núm. 262),.y en la ac
tualidad en situación de expectante á embarco, el Rey (que
Dios gnarde), yen su nombre la Reina Regente dol Reino,
ha tenido á bien concederle un mes de prórroga á la expre
sada situación para arreglar asuntos propios, sin goce de
sueldo alguno, con arreglo á lo que preceptúa el arto 37 del
reglamento de pases á Ultramll.l' aprob~do por real decreto
de 18 de marzo último (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su con00imiento y
demas efectos. Di08 guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 <lo enuo do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante genf'ral de Ce-¡¡ta.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinall y Cataluña,
Inspector general de Infanteria é Inspector de la .Caja Ga
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio, en 2 del mQS actual, promovida por el pri
mer teniente de Artillería, del distrito de Puerto Rico, Don
Emilio Marín Santaella, en súpli0tl de un mes de prórroga de
embarco, para asuntos propios, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á lo dis·
puesto en el arto 37 del vigente reglamento de paees á Ul·
tramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

f\oñor Capitán general de Cataluña.

Seüores Capitanes gonerales de la Isla de Puerto Rico, Gali
cia, Burgos y Andalucía, Inspector general de Artillería é
Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente de Artillería:'del distrito de Filipinas, D. Fer
nando Santero Van-Baumberghen, en súplica de un mes de
prórroga de embarco por asuntos propios, el Rey (que Dios
guarde), yen. BU nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 37 del vigente reglamento
de pases á Ultramar de 18 de mano último (C. L. nÚm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
demás efectOl~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de enero de 1892.

AzCÁRRÁGA

Sefíor Inspector general de Artilleria.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas, Cataluña y
Castilla la Nueva é Inspector de la Caja General de Ultra
mar.

- ...
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

7.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Miniswrio, en 7 de octubre del año último. instruido
en averiguación de lasolvenoia ó insolvencia del capitán que
fué del regimiento Infantería de Cuba, D. Rafael Lambaa Mal
feito; y teniendo en cuenta que el referido capitán no dejó
bienes de foriunaá su fallecimiento, el Rey (q. D.g.), yen RU

nombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por lill Consejo Supremo de Guerra y Marina ,ha tenido
á bien declarar insolvente al citado oficial, cargándose al
capítulo de Imprevistos de este MinistBrio la cantidad que
adeudaba como responsable subsidiario del desfalco ocurri
do en la cajl!. del primer batallón del regimiento Infantería
de España en el año económico de 1879 á 1880.

De re31. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 26 de diciembre último, partici
pando haber ordenado el pago de honorarios por reconoci
mientos periciales que con motivo de una causa seguida

contra dos guardias civiles practicaron los médicos D. Ra
món Codina y D. Calixto Nogués, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la disposición de V. E.; resolviendo, al propio tiempo,
que las 80 pesetas á que han ascendido los referidos hono
rarios, sean cargo al capítulo de Gastos diversos é imprevistos
del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos 5ños.
Madrid 25 de ~m6TO de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor In8pector g6l1eral de Administración Milita!'.

-.-
, INDEUNIZACIONES

7. 11 "SECCIÓN

Ermo. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar in
demnizable, con los beneficios que señalan los arts. 10 y 11
del reglamento vigente, la comisión de que dió conocimiento
V. E. á este Ministerio, en 24 de octubre último, desempeña
da por el comandante de Ingenieros D. Rafael de Aguilar y
Castañeda, que marchó de Manila á Marianas y Carolinas, con
Objeto de practicar reconocimientos en los edificios milita
res y hacer el proyecto de reparación 49 la casa Gobierno
de Yap.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
25 de enero de 1892.

AZCÁ:RRAGA

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

10.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
conferidas al personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que da principio con Manuel Dedes
Vazquez y termina con D. Pedro Notario González, declarán
dolas indeumizables con los beneficios que señalan los ar
tículos del reglamento vigente que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mpdrid 25 de enero de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Galicia, Navarra y Valencia.
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Artlculos
del reglamento

en que están
comprendidoB

A Santiago, conduciendo caudales, en agosto, septiembre y octubre
A Pontevedra, á cobrar libramientos, por dos veces, en noviem

bre y diciembre.
A Pontevedra, á cobrar libramientoll, en noviembre y diciembre,

por dos veces.
A Vigo, hacerse Cll.rgo de municiones, en noviembre.
A Lugo, asistir á una subasta, en ídem.
A Vigo, asistir á un consejo de guerra en ídem, y en diciembre á

dos en Orense.
A Lugo, á cobrar libramientos y conducir su importe á )'fonforte,

en noviembre.
A Pontevedra, á cobrar libramientos, en ídem y en diciembre.

}A Corufia, asistir á un consejo de guerra, en noviembre.

A Santiago, conduciendo caudales, en ídem y diciembre.
A Pontevedra, á cobrar libramientos, en ídem id.
A Orense, á ídem íd. en íd. íd., Y conduciendo su importe á Pue

bla de Trives, en julio, agosto ys~tiembre. ,
A Orense, hacer la misma "1l~i!8iÓil. q'tLe el anterior, en julio, Slép

tiembre, octubre y noviembre.

{

'A Lugo, á cobrar libramientos y conducir su importe á :Monforte,
en noviembre y diciembre, por dos veces, J por segunda vt'z t'1l
agosto.

A Corufia, á retirar libramientos y á cobrarlos en Lugo, ni no-
viembre y diciembre, por dos veces.

A Corufía, en ídem, íd., id.
A Betanzos, conduciendo caudales, en noviembre v dicit'mJm'.
A Padrón, ídem íd ,en octubre. •
A Santiago, ídem id., en noviembre y diciembre.
A Orense, á cobrar libramientos, en septiembre, oetuJJre y 11:)

viembre.
A CorufíR y Orense, á cobrar libramientos y conducir C'ttl:lld"t',

por dos veces, en diciembre.
24 lA Pontevedra, á cobrar libramientos, en íd.
24 A Coruña, á ídem id., por dos veces, en id.
24 .A Corufía, ídem íd., íd., en íd.

10 Y 11 lA Lugo, como juez instructor y secretario, respectiv::u.n(,llit', l.1e
10 y 11 5 una causa.

11 ¡Visitar las obras del fuerte Alfonso XII, como director.
fO'yll(scparaci6nbrcl'c) Idem íd., como jefe del detall.
10 y 11 (ídem). Idem id., como interventor al Puerto de Velate, para el pego de

las obras de ltlparación del fuerte de Gu,endulain.
A ídem íd., como pagullol·. .
Visitar las obras.del fuerte Alfonso:8, como pagador.
Idem íd., COmO celador.
A Tafalla, conduciendo caudales.
A esta corte, como defensor ante el Consejo Supremo de Guerra

y Marina.

~A Valencia, como presic1~,~, n • .efltrio y juez iw.tructor,l respectivamente, de un eonsejo &:l guea:ra. "

» Antonio Leal Barahona ••.•• , •• '
» Alfredo Diaz Leal. ...• , .••.••••
) Máximo Lema Currós ...•••••••
l) Eulogio Oolmeiro FeJ'reiroa •••••
l) José Alvarez Vázquez ..... ,•. ".

» Generoso Beledo Crespo .••.••••

» Emilio San Martín•••.•••••.••.
» Fernando Fontán .•••.••••••• ,.
~ Adolfo Trápaga Aguado ••..•.••

» ·Juan Menéndez Fernán~ez••••••

» Fructuoso Hunlde .•••••..•••••
» José Pérez de Guzmán .•••.•••• ,
» Joaquín López Matías .••••••••.
» Jerónimo Alonso Riesco•..••.••
» Eugenio Gutiérrelol Gutiérrez ••••
» José filerén Montafía•••.••••••••
l) ,Toaquín Fernández Núfíez .•.•••

» Sosé Lan:elll García., ...•••••••

D. :Manuel Dedes Vázquez•••••.•.•
Yo Adolfo Sánchez Pefia.•..•.••••.

Idem de Sarria Otro .
ldem de Betanzos. • • • • • . . • . . • • • • • . .. Otro ....•..•.•.••.
ldem de Padrón.••..••.•.•...•.•..• Otro •...•.....••••
Cuadro de reclutamiento de Santiago. Otro ...•••... '"
Idem de Orense .•....•.•... " •••.. " Otro .•..•...•.••••

\Oficial 2.° ..

Administración Militar '\Otro 3.° ..
'Otro ..•..•.•.••.••

Cuerpo, Jurídico•..•.••••.••.•.•..... ¡Teniente auditor ..•

Cuadro de reclutamiento de Monforte'IPrimer teniente .•.

Regto. Cttballería Rcslilrva núm. 15•.. 1C.,pitán .•...••.•••

\
Teniente coronel. ••

R t C b 11 . d G l' . Capitán .
, eg o. a a ena e a lcla ¡Otro .

rOtro .•.....•.•••••
Regto. Infantería Rva. de La Estrada.¡ Otro ..•..•..••..•.

\Primer teniente ••.
,¡Regto. Inf.a Rva. de Puebla de TriVeS¡

Ga1ic1a ••• t ••• :, Otro •••.•.•..••..•

Regto. Infantería Reserva de Villalba.¡Otro ...•.•.••.•... 1 » Jacinto González Fel'llández ••••

Regto. Infantería de Mmcia 10tro »Mateo Lumbreras , .••
Ad - . t .. MTt íOficia12. o......... » Francisco Lamos ..

mlnlS raclOn llar••••...•••••.. /Otro. . . . • . . . . . • • .• "Laureano Teurl'ein ..••..••....•
D t I f t : d Z \Comandante....... ~ Jaeobo San Martín ,.

'. \J,:..eg O. n an ena e amora " "¡Primer teniente »Emiliano Llíez " ..
Ir . \Coronel. ) José de Luna Orfila ..

~
ngenleros ~ •...•.••••~ .••••••.••••• ¡Comandante , .. , »Octavio Alvarez .• ', .•..•• , •••.•.

~
COmiSariOde guerra » Angel Escolar •••..•.••. , .....•

Adminil'f:ración Militar..••.•• , • • • . • . •
Nflv~.r:pJ. ••~ , .. . Oficial 1.° ". »Uayetano Salazar " ¡

Ingenieros , , IOficial celador »José Sierra .

IIm t . íCapitán........... l) Facundo Robles Martínez .••••.•

t
an ena "¡Primer teniente... l) José Calvo Rodríguez ..

CoroneL.......... »Nicolás Nicola López , ....••.
r 1 . t I f t .' R d Cl'. ~Capitán........... »Silvestre Blaseo Escrieh ..
.,. a enela , eg o. n an <fla esena e uva. ·lSa~gento•.•, Regino Pér:z G~rcía. _. -' , .

(PrImer" temente D. Pedro NotarlO Gonzalez .
. I

Regto. InI. a Rva. de Puebla de TrivesIOtro 1 ~ José Lamela GarCÍa ..

:NOMllRES

Cuadro de reclutamiento de Monforte. 10tro ......•..••... 1 » Juan Menéndez Fel'llández......

Relaci6n que se cita
f f
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7.a SECCIGN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 8ulicit n<1o cilla il1~tuneiu

que V. H. curr:ó ti este Ministerio, en ID uo t1iciC:Jlll,rc últi
mo, promovid2l por el cfipitán elo Infantería, de C'S0 distrito,
Don Severino Gamhoa ContrerlOSj y atendiendo :.\. cuanto se
consigna en el certificado de reconoC'imiento facultativo quo
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Ro·
gente del Reino, ha tenido á Lien concederlo cuatro meses
díl liconcia, por enfermo, para la Coruña y .MlH1rid, con su
jeción á lo prevenido (In las instmccioncs de 16 de lllUrzO
de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, d propio tiempo, que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De n~al orilim lo di¡¡¡o :.\. V. E. para fm conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho3 años.
Madrid 25 de enero de 1893. ...

AzciillRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefiores Capitanes gen~rales do Castilla la Nueva, Burgos,
Andalucía y Galicia, .spector general de Infantería é 1ns
pec~or de la Caja G>ifl'eral de Ultramar.

--__..I ......~--

UATERIlJ:!¡ DE INGE1UEEOS

9.~ SEccrON

J'I:xcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 30
de diciembre último, al pedir autorización para hficH obras
en el cuartd de San Benito do Yalladolid, por cuenta del
Ayuntamiento, el Roy (q. D. g.), yen ¡U nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer puede autol'Í
zar V. ~. all\iunicipio de Esa plaza para ejecutar las obras
que intereHt en 01 c'.lUrtel de San Benito, con objeto de ins
talar en este edificio ia biterla de Artillería que ¡;;e aloja en
Galéra Vieja; verificándose la instalaeión con arreglo ti la
solución .propuesta últimamente por el in~enicro coman
dante do la plaza, por ser é"ta más económica y ofrecer
ventajas I'obre la <'studiada en el proyecto que tiene formu
lado aquella Comandancia, con fccha 20 de abril de 1888;
debiendo las obras ser sufragadas con fondos de11l1unicipío
y llevarse á cabo su dirección y administración en la forma
prcscripta en el arto 2.o del reglmnonto de obras; y como C0n
ellas quodnrá inutilizado el picadero actual, interesará
V. E. de la corporación expresarla el Gompromiso de facili
t.ar otro. Es, asimismo, la voluntml de S. M., en vistn de la
urgencia del ca¡;o, qu~cle V. E. autorizado para emprc·ndor
estas ohrn.s eomo comprendidas en la clasificación ·4. a del
artículo 64 del citado reglamento, procediéndose por la Co·
mandancia de Ingenieros, con urg-encia, á redactar el pro
yecto al miElrno tiempo que se de principio á su ejecución.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma·
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn general de Cast~na la Vieja.

Excmo. Sr.: En vi~ta de la comunicación que V. E. di
rigió á oste Ministerio, en 15 dBl coniento, remitiendo una
\>ropl1esta \'lventual, por cuenta del cap. ~O, m;tíC\110 único

del prm:upncsto en ejercicio, importante 6.0GO pescta~, para
Ílumontal'en 750 la a.si,fmn.dóll de las olm1B do la Factoría de
Reger Jo Lauría en Bnl"celOlJ:l, con e.bjeJóo de que puedan
mlquirirse tres carretoncs para el transporte de mmm, y para
agignnr 5.310 pesetas á la Comandancia. de Ingunioros de
Tnrr¡;¡gollu, á fin de que pueda llevarse á cabo la reedifica
ción del mausoleo del tenionte general D. Tcodoro de Reding,
con arreglo á lo c1i.~pnos~o en real orden do 5 de septiembre
último (D. O. núm. 195), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regento dol Reino, ha tenido á bien aprobar dicha
propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 189:.3.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario do oste l\IiniBterio D.iroator
del Jlb.terial de Ingímieros.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración MHitar.-----....._---

PAG.AS DE TOOAS

6.1\ SECCION

ExcInf.. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomu:re la Re~a
Regente del Reino, conformándose con lo expuitto por el
COlJsejo iUpr€ffiO de Guerra y Marina, en 8 del corriente
n~os, ha tenido á bien declarar que D.a CODcepción Yacio
Valdés, viuda del auxiliar de segunda clase del Personal del
:Material de Artillería, D. José l\fm,sanet Vicén8, tiene dere
cho á las dos pagas de tocas en importe de 145 pesos, duplo
del sueldo mensual que su esposo disfrutaba; aprobando, á
la vez, el anticipo provisional de dicha8 pagas que dispuso
V. E. en uso de sus facultades, siempre que so h:lbiel'e
acreditado á la illtercf'atb, en tal concepto, In exprcf3ada can
tidad.

Do real úrdw lo digo á V. E. pum su conocimiento y
demás efectOR. Dios g!~ardo á V. E. llmchos años. Ma
drid 25 de enero de 18U2.

AZCÁRRAGA

Scilor Capitán generul de la Isla de Cuba.

Señor Pre~idente del Conse5o Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Ellky (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dE'1 Reino, -:onfurmalldose con lo expuesto por
el Consejo Supremo dé' GUCl'rn y fifnrina, en 8 del corriol1te
mes, so ha f'ervido conceder á D.a Ana de los Ríos Ortiz, vin
da elel auxiliar de 3.a elmo de Adnlinif:ltl'aciónl\1ilitar, Don
José Pérez de los Sant(1~, Ld dos pagas de tocas ¡;, qne tie
ne de;:echo por rcglume;,tll; cuyo importe de 208'32 pef'etm<,
duplo de las 104'16 que de sueldo mensual di¡,:frutnbn 01 cau
sante, se abonan\. á la intcrepada por las ofi<'Ínas del cuerpo
del cargo de V. E. en Badajoz.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc..1:los años. ~!a..

drid 25 de enero de 1892.
AzcARltAGA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señores Presidente del ConGojo Supremo de Gaerra y Marina
yCapitán ge~\€ral ele ~xtrem.adurl;\'



r
D. O. núm. 18 27 enero 1892 189

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, conformÚlllloi::A con lo expuesto por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 8 del cOl'l'iente
mes, ha tenido á ,bien declarar que D.a Francisca Jimeno y
Moreno, viuda del escribiente elo 2. a clase del Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares, D. Antonio Cervem y Martinez,
tiene derecho á las dos pagas de tocas en importe de 20¡)'32
pesetas, duplo del sueldo mensual quo su esposo disfrutaba;
aprobando, á la vez, el anticipo provisional de dichas pagas,
quo dispuso Vo E. en uso de sus facultades, siempre que se
hubiere acreditado á la intoresada, en tal concepto, la expre·
sada cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálO efectolil. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma
drid 25 de enero 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Caritán general de Cataluña.

Señores Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-.....
PENSIONES

6. a SECC.IÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándoroe con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.a Buenaventura Boixader
Alsina, viuda del inspector médico de 2. a clase D. Miguel
Molins y Serra, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de IBM y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del
12 de noviembre próximo pasado, fecha de su instancia; ce
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las
1.650 pesetas, tambien anuales, que por el mitimo coneepto
le fueron otorgadas en real orden de 31 de marzo de 1887,
sin que pueda aspirar amayores atrasos por oponerse aello
la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demár;; efectos. Dios guarde á V. };j. muchos años. Madrid
25 de enero de 1892.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D .. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.n Antonia-Medel de Prada
y Martinez, viuda del coronel retirado, D. José SandQval y
Brijas, la pensión an'.lal de 1.725 pesetas, que le corresponde
con arreglo ala ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases pasivas, á pai'tir del 14 de noviembre próxi.
nlO pasado, fecha de su instUllCia; cesando el mismo día, pre
\Tia liquidación, en el perci10 de las 1.650 pesetas, también

anuales, que por elmiBmo concepto le fueron otorgadas en
real orden de 24 de julio de 1885, sin que pueda aspirar ti
mayores atrasos por oponerse aello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en IiIU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Matilde Villar Aristegui,
viuda del coronel de la Guardia Civil retirado, D. Francis
co Santiyan y Torre, la pensión anual de 1.725 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 d0 junio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de 19> provincia de Alava, apar
tir del 21 de noviembre próximo pasado, fecha de su ins
tancia; cesando el mismo día, previa liquidación, eh el per
cibo de las 1.650 pesetas, también anuales. que por el mis
mo concepto le fueron otorgadas en real orden de 9 de mar
zo de 1881, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por
oponerse á ello la de 17 de ahril de 1877.

De la de S. J'Il. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AicÁlltRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Mar~a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
cia Regente del Reino, c~nformándo~econ lo expu:~to por

el Consejo Supremo de Guerra y Marma, en 30 de dlClembre
- último, se ha servido conceder á n. a Maria de la Paz Rato y
Hevia, viuda del coronel de Artillería, D. Ceiestino GarCÍa
Miranda y López Cañedo, la pensión anual de 1.72ó pese
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 2ó de junio
de 1864 y real erden de 4 de jnlio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de la provinria de
Toledo, á partir del día 2 de noviembre próximo pasado,
fecha de su instancia; cesando el mismo día, previa liqui
dacióp, en el percibo de las 1.650 pesetas, también anuales,
que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden
de 2ó ue octubre de 1889 (D. O. núm. 237), sin que pueda
aspirar amayores atrasos por opónerse á ello. la de 17 de
abril do 1877.

De la de S. M. lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2ó de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Seüor Cftpitan general de Castilla la Nueva.

Señor PreBir1ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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AZCÁRRAGA

AZCÁIlRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

8eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongada•.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G~errll y Marina',

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señor Preflidonto elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente mes,
se ha servido conceder á D.a ~etra Alvarez Freigé y Goya,
huérfana del comandante de Infanteria, D. Ramón, la peu·
sión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864; la cnal se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca soltera, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Alava, á partir del 15 de no·
viembre próximo pasado, fecha de su instancia; cesando el
mismo dia, previa liquidación, en el percibo de las 1.125
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le fue·
ron otorgadas en real orden de 8 de mayo de 1884, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17
deabril'de 1877.

De la de S.lI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. mw;ho¡;l Míos. Ma
drid 25 de enerO d{l 1892,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el CODsejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido concedor á D.a Plácida Osés y Legaz, viu
da del comandante retirado, D. Leonardo Legaz y Sánchez,
la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 16 de noviembre
próximo pasado, fecha de su instancia; cesando el mismo
día, previa liquidación, en el percibo de la..'l 1.125 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas en real orden de 20 de septiembre de 1880, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17
de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

AzCÁIlRAGA

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombro la Rei-l de su instancia; cesando 01 mismo,dia, previa liquidación,
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por en el percibo de las 1.125 pesotas, también anuales, que por
01 Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 2 del corrionte .el mismo concepto lo fueroll otorgadas en real orden .de 17
mos, se ha servido cOllceder á D.a Enriqueta Ordeig y Taen- do noviembre de 1881, Ein que pueda aspirar á mayores atra
gua, viuda del teniente corone1retirado, D. Antonio Zal· sos por oponerse tí. ello la elc 17 de abril de 1877.
duenda y Santistéban, la pensión anual dc 1.350 pesetas, De la de S. ]H. lo digo á V. E. para su conocimiento y
qne le corresponde con arreglo á la lcy de 25 de junio ele demás efectos. Dios gUllrdo á V. E. muchos años. Ma·
1864; la cual se abonará ti la interesada, mientras perma- drid 25 deonero de 1892.
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de esa provino
cia, á partir dol 24 de agosto próximo pasado, fecha do sn
instancia; cesando el mismo día, previa liquidación, on el
percibo de las 1.100 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fueton otorgadas en real orden de 5 de
diciembre de 1882, sin quo pueda aspirar á mayores atrasos
por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. !vI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 2.f5 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Magdalena Penen y
Vera, viuda de las s8gundas nupcial del comandante retira
do, D. Juan CeilIes y Corominas, la pensión anual de 1.200
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real urden de 4 de junio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual se abonará á la interesada, mientras per
manezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa.
sivas, á partir del 19 de noviembre próximo pasado, fecha

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
estQ Ministerio, con fecha 17 de octubre de 1891, haciendo
presente que D.a Asunción Iglesias Genebriera, viuda del
comandante de Infantería, D. Manuel de la Pila y Monte,
desea percibir por las cajas de esa isla las 2.250 pesetas
anuales que, en concepto de pensión y bonificación, y para
el caso de residir en Ultramar, le fueron señaladas por real
orden de 23 de junio de dicho año (D. O. núm. 136), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 2 del corriente mes, ha tenido á bien
disponer que se signifiq~e á la interesada, que el abono de
dicho señalamiento corresponde por las cajas de la Isla de
Cuba, puesto que en esta prestó el causante mayor número
de años de servicios, pero que si por circunstancias especia
les le conviene residir en esa Antilla. debe solicitar el tras
lado de pago del Ministerio de Ultramar, al que compet.
acordarlo, conforme á lo dispuesto en real orden de 3 de di
ciembre de 1883.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1892.
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7.'~ SECCION

nEOLUTAMIENXO I REEKI'LAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en \) de septiembre último, promovida por
el recluta de la Zona de Luarcfl, Vicente García LÓllez, en
súplica de que se le vuelva á dar de alta en el. Instituto de
Voluntarios de la Isla de Cuba por el tiempo que le falta
para extinguir su compromiso y que pueda expedírsele S;t
licencia absoluta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReI
na Regento del Reino, ha tenido á bien resolver que el inte·

-resada pueda optar entre servir en la Península, en concep·
to de recluta en depósito, el tiempo que le falta hasta que le
corresponda la licencia absoluta, teniendo en cuenta que le
son de abono en aquella 8ituación siete meses y otros tantos
han de abonársele en la segunda reserva, ó bien, si lo desea,
puede volver á la Iala de Cuba á extinguir en el Instituto de
Voluntarios los ocho mesefi y tres días que le faltan para
servir personalmente en el mismo el tiempo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dioa guarde a V. E. muchos año~. Ma
drid :35 de enero de 1892.

27 enero 189~D. O. nUmo 18
-------------,---------_.......--------

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Com:ejo Supremo de Gucrra y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder aD.a Balbina Sarasúa Nogra
do, viuda del comandante de Estado Mayor de Plazas retira
do, Don Ignacio Altuna y Otalora, como comprendida en la
ley de presupuesto de Cuba de 188586 (C. L. núm. 295), la
bonificación de un tercio en la pensión anual de 1.200 pese
tas, que obtuvo por real orden de 80 de junio de 1887; de
biendo, en su consecuencia, abonársele el total, ósea 1.600
pesetas anuales, por la Pagaduría de la Junta de Cla~es ~asi.

'vas, desde el 28 de noviembr~de 188t:i, que fué ell;ngmente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca
viuda; con deducción, desde la misma fecha, de las cantida
des que haya percibido por su referido anterior señ~la

miento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero do 1892.

AzcÁR:&A.GÁ

Señor Capitán generai de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder an.a Antonia Morales Castilla,
viuda del capitán de Infantería retirado, D. Jose del Busto
Gurcía, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
las cajas de esa isla, á partir del 12 de junio del año próxi
mo pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

\\. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiUB.
Regente del Reino, conformándose con lo expue~to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María de los Dolores García
López, viuda del capitán graduado, teniente de Caballería
retirado, ·D. José León Muñoz, la pensión anual de 470 pese
tas, que le corresponde por el reglamento del Montepío Mi.
litar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, cpn arreglo al
sueldo y empleo disfrutados por el causante; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de HacIenda de Badajoz, desde el15 de julio
del año próximo pasado, siguiente dia al del óbito del cau
·sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

A'7.CÁRRAG.A

Señor Capitún general du Extreml.ldura ..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltIt\ripa.-.-

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

_. ID!

RECTIFIOACIONES

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito ele V. E. de fecha 12
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de fecha 31 de diciembre último (suplemento al'
D. O. núm. 287), por la cual se al5cendió á segun10 tenien
te del Cuerpo de Tren al sargento primero, procedente de la
Academia de Zamora, D. Carlos Allende Salazar, se entienda
rectificada en el sentido de que el apellido materno de didlO
segundo teniente es Sánchez y no Salazar, el cual se consiinó
equivocadamente en la citada real orden. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administraoión Militar.

-.. -
REEMPLAZO

4.& SECCrON

Excmo. Sr.: Acreditándose en el certificado de recono
cimiento facultativo que se acompaña al escrito de V. E. de
16 elel flrt.nnl, Q110 el v()~;erjnarjo primero D. Manuel Fernán
dez Ct'Jl.':'>J t1é 1'\'('Jn),hw, }JOI' enf{~J:m\·" en Puerto G{"l1i~ (~~ór

clolnl), ¡:;e halla l'e"bableddo de la enfül'Dl<::dad que motIVO S11

, pase á la dicha situación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del R!3ip.o, se ha servido disponer que el

• ¡, ... ~-
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AZCÁRRAGA

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e¡:¡te Ministerio, con su escrito fecha 2~ de octubre último,
promovida por el capitán segundo jefe accidental de la Caja
de recluta de la Zona militar de Ciudad Real núm. 8, en soli
citud de autorización para reclmnar nuevamente la suma
de 1.031'16 pesetas, importe de socorros de'tránsito :tsumi
nistros hechos durante el período de observación á reclutas
y útileg condicionales; y teniendo en ouenta qu~, según in
forma la Inspección General de Administración Militar, han
sido ya liquidadas las tres adicionales que se formularon en
26 de abril de 1890, importantes 913'16 pesetas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la referida Inspección Gene
ral, se ha servido autorizar :i la mencionada Caja de recluta
pnra que reclame las 118 pesetas que fueron deducidas del
extracto adicional al semestre de ampliación de 1888-89; de
biendo formularse nuova adicional al cáp. 3.0 , arto 1.0 de
dicho ejercicio, documentada con copia de esta real orden
y los justificantes originales de revista, á fin de que, previa
liquidación, sea incluido su importe en el capítulo de Obliga·
ciones que carecen de m-Mito legislativo en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orde111o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de en'ero de 1892.

Señor Inspector general dlJ Infantería.

Señor Inspector general de Administración Iªi1itar.

AZCÁRRÁGA

AZCÁRRA'f.A.

SUELDOS, IU,BERES y GRATIFICAOIONES

7. ft SECCION

iO.A SECCIÓN

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Vicario general Castrense é Inspector general dwAd
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la inll~flncia que V. E. cureó á
este Ministerio, en 6 de oo~ubre último, promovida por el
capollán D. Alejandro López Rodríguez, en súplioa de quo
se le conceda 01 sueldo del empleo inmediato, fl Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Vicariato General Castren
se, ha tenido abien aoceder á lo solicitado por el recurrente,
en harmonia con lo dispuesto.por renl orden de 8 de noviem
bre de 1889 (D. O. núm. 248), para el capellán D. Luis Millán,
y de acuerdo con la de 21 de septiembre de 1886 (Colección
Legislativa núm. 388).

. De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

AzeÁRRAGA

.-.. -

. Excmo. Sr.: En vista do la propuesta que V. E. elevó á
este Minis~erio,y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el segundo teniente de la Comandancia de
:Málaga de ese instituto, D, Manuel Rodríguez Atanes, que
desea fijar su residencia en Verín (Orense), el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dü¡poner que el referido oficial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo aque pertenece; expidiéndole el retiro y
abooándosele, por 1a Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo pl'ovü;ional do 146'25 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; a cuyo efecto sc le remite, con esta fecha, la hoja
de scrvicios del interesado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\130
drid 25 de enero de 1892..

- RETIROS

Excmó.i3r.: En Yil,ía de la propuesta que V'. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad regla:nenta
ria para 01 retiro 01 primer teniente do la Comandancia de
Aóturias do ese imtituto, D. Manuel Campostizo Gómez, quo
desea fijar su reEidencia eu i3antandcr, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido oficial sea baja, por fin delpresen
te mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el re
tiro y abonándosele, por la Delegación de- Haoienda de di·
cha provincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas men
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y 1\Iarüla in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto HJ le remite, con esta fecha, la
hoja de ser,ieios del interesado.

De reul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de enero de 1892.

~eñor Inspector general de Carabineros.

.señores Presidente del .consejo Supremo de GU€1Ta y Marina I
y Capitanes generales do'Burgos y Castilla la Vieja.

citado oficirJ vuelva al ~ol'vido activo, El bien debe conti- 1
nU!lJ: en la l'ituación actual, intE'rin lo corresponda tor 00- l'
locada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
demas efectos. Dios guartle á V. ID. muchos años. Mu.- I
drid 25 de enero de 1892.

I
I
1

I
Señor-Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Andahwia é Inspector general de
Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y ·M:arina
y Capitanes generales de Granada y Galici l.

... -
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con su escrito de 20 de octubre último, pro
movida por el comUl'lc1ante mayor dol regimiento Caballeria
de la Reina, solicitando autorización para reclal1lar~ por
adicionales al ejercicio cerrado de 1889·90, 591'3~ Jlesetas

.1, ... "



D., O. núm. 18 27 enero 1892 193

por la gratificación dl.' mobiliario y menaje, 68'79 pCl:ieías
por la puga y pensión de cruz del sargento D. Mariano Pinta
do, correspondiente al mes de julio de 1880, y 17'50 pesetas
por la pensión de una cruz que en los meses de agosto de
dicho año á febrero de 1890 devengó el soldado Mateo López
Lara, el Rey (q. D. g.), Y onsunombrelaReinaRegentedel
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, ha tenidu á bien conceder
la autorización solicitDda; di:::ponienclo, á la vez, que la pl'i
mera de dichas cantidades se reclame con cargo al CDp. 5.°,
arto 2.°, ylasotras dos con aplicación al cap. 3.°, arto 1.0;
debiendo ser incluidas, previa liquidación; en el capitulo
de Obligaciones Que CM'ecen de C'J'édifo legislativo del primer
proyecto de preliupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió 1
á (jst~ ~Iinisteri(j, con FU éscrito fecha 13 de octubre'último,
promovida por el escribiente de segunda clase del Cuerpo I
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Gregorio Revilla Cristóbal,
en súplica de relief y abono de la paga correspondiente al
mes de agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre ·la
Reina Regente del.Reino, de 'acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
tí. bien conceder el relief y abono que se solicita; debiendo
verificarse la reclamación documentada con copia de esta
real orden y con el justific[\nte de revista del referido mes
de agosto.

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 18D2.

AZC.Á.llRAGA. .

Señor Capitán gonerall1e las Islas Baleares.

Señor Inspector general de Administración militar.

--.-
SUPERNUMERAItIOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
nste Ministerio, en 12 del mes actml1, promovida por el co
mandante del arma de fiU car[o, D. Lucio Carpio Martínez, en
situación de supernumerario fOin sueldo en esta corte, solici
tando volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en HU

nombr!"J la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien aecedor
á la petición del interesado, con sujeción ~10 prevenido en
el arto 4.u de la real orden cil"cular de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De orden de S. .M. 10 digo tí. V. B. para su conocimiento

ydemás erectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1892.

Azd.rmAGA

Señor Inspector g~neral de Infantería.

SeñoreE\ Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 7 del actual, promovida por el capellán
segundo, en situación de reemplazo, por enfermo, en Zarago
za, D. Manuel Gorostiza y Leguina, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin sueldo por dos años, el Rey (que
Dios guarde), y.en su nombre la Reina I~egente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición dol interesado, con
mreglo á. lo prevenido en la real Ol;den circular de 5 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362). '

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOf! años. Ma
drid 25 de enero de 1802.

AZCÁ.RRAGA

Señor Vicario general Castrense.

Soñores Capitán general de Aragón é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
TRANSPOItTES

iO. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con feeha 9 de no
viembre último" dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando
se declare con derecho á pasaje entre los diferentes puntos
de esas Islr.s y La¡; Pnlmlls a los generales, jores y oficiales
que, Rirviendo en el distrito, sean destinados á Ultramar, el
Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Roino,
do acuerdo con lo informado por la Inspección Genéal de
AdminiRtración Militar, y teniendo en cuenta la economia
que refiulta al Estado de satisfacer el pasaje directo á Las
Palmas, donde puedan tener lugar los embarcos para Ultra
tramar con arreglo á la real orden de 5 de marzo de 1~86

(C. L. núm. 91), en vez de abonar el transporte del personal
hasta Cádiz, ha tenido por conveniente acceder á lo solici
tado por V. E. y declDl'ar comprendido en los beneficios de
la presente disposición el caso del comandante D. Agustín
Forrer, que ha motivado su referido escrito.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efcctos. Dios guardo ti, V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de enero dG 1~92.

AZC.Á..RRAGA

Señor Capitán general do las Islas Callarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

----+-----
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CIRCULARES YDISPOSIClONES DE LA SUBSECB ETARíA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

SOCORIl.OS :MUTUOS
\

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RELACIÓN de los señores socios de la misma quo ban fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
~os según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero último (D. O. núm. 36), con expresión de los here
deros y cuerpos encargados de la recaudación.

CUERPOS RECAUDADORESOBSERVACIONESNOMBRES DE LOS HEREDEROSNOMBRES

, Antcnio Leandres López.•••.•••

• Román Rodrigue" MIU,tin .

» Camilo Alegre Marin...••..• , ••.
• Miguel Rodrigue" González•...•

• Luis Git.me Dominguez.•...•...
:. Co.yetano l>rieto Hnca~ oO.""'"

• Gubriel Ba!dIich L!crélls .
, .Florenclo Rod¡ignez PabIGs•...
» Sehastián Camblor Hernáudez..
:. Kic(.lús Angueira CardumR...... oO ..

• Alej8.lldro Escal!lílla L6pez..••.
• Julio lbáñez Garcia .

CLASES

T. <'oronel.. ' 19uu('Ío l.'rich lháñez ..

T. coronel.. ' Manuel García Pnrdo .

Capitán ....

Capitán ....
Coronel ..••
Capitán....
2. 0 tenientp.
].er teniente
Capitnn ..
Comte ..
CorúneL .

2.· teniente.
Capitán....

I FECHA DEL
_FALLECI!d]E~'TO

____-i- . I.
D
_

m
_· . ~~ IAñO

I I
_

l.erteniente ID. Pedro Eánchez Martinez........ 24 diebre.. ¡189l Su esposa D.' Korbertn. Miiiaur.... ' Regto. Inf.' de Africa núm. 7.
Comt"...... , Torihio Valdiviejo Luengo..... 21 idem... ¡18!!] ¡::;u id. D." Adela Eugenia.......... • Zonn. militar de Valencia n." 22.
Capitán.... • Clindido Moreoo Mendaro....... 29 navbre·1189l Su íd. D.- Saturnina J!'ernúndez.... • Zono. militar de Sn.ntander n." 60
T. coronel.. , Antonio Tort :Miranes........... 18 dicbre"ll~91 Su íd. D.' Isabel Tarras"-........... • Zona mUitar de Valencia n." 22.
l.""tén.iente • :aamón Bayot Luna............. 17 ídem.•• 1891 Su iil. D." Dolores Duarte.......... • rregto. Reserva de Soria núm. 9.
T. 00l'0Ilf'1.. , ;re""'·I.-ópw Villanueva.......... 5 ídem... 1891ISU íd. D." Eulogia LUuas........... • Regto lnf.' de Toledo núm. 35.
Capitán.. .. • Ezequiel MartIn;R&mQs......... l. o ídem .. ~ 1891 Su íd. D." Francis('a Lázaro........ ' Regimiento Rescrva de NedinaI . del Campo núm. 50.

3 i¡¡..m."¡1891 Su íd. D.' Leonida Remando...... • Regimiento Reserva de Medina
del Campo núm. 50.

19 novbre. 189l 8lI id. D." Antonia Martin€z....... • Zona militar de Zaragoza n." 38.
30 idem'''11891 Su íd. D." J:wma Casademut....... • Regto. Iuf." de América núm. 14.

I lDistribuYéndose en dosI
30 idem... ¡189l\SU .~d. D.' Toro.asa Ll...-ent¡¡. y su partes igual~s, la mi- Zonlt militar de Burgos núm. 58.

I hIJa D.a Faustma Lelilldrelb...... tad para la Vl'!9-a y lal

I
o~para su hIJa. •• . • .

l." d·cbre.. 1891 Su viuda D." Juana Ancarazpe..... • Regto. Rva. de Tafal1a núm. C4.
29 novbre. 1891 Su íd. D." JOBefa Caballero........ ' Zona. militar de Córdoba núm. 21
l.~lc~t;:'bre18!'~ S:.Jid. D.: Adela ~ambrón.... :.... • ZOlla m.ilitar de Barccl.onay." 10

¡¡ dlcorc .. ,11;9" Sa id. D. Josefa. Gómez............ • Regj;o. Rva. de PalenCIa numo GO
13·novbxe. '1 189i Su padre D. I"eandro Camblür..... • Zonamíl1tar de Salamanca n.":>2
Hldicbre.. 1891 :';u viuda D."Nllria. Gómez......... ' Regto. Rvll. de Padrón núm. 32.
12jíu,em 1891 "u id. D." Antonia Rcgueíro....... • ,~ona m~litar d,é 1l$J¡ce!onay." 10

6

1

1úem 11891 Su íd. D." Rnfaela Lezaeta......... » ,Zona mil. de \ al1&dOlId nunl. 50
I ,DistribUYéndOSe en dos
i partes iguales, la mi-t ..
¡ ¡ . . tad pare. la viuda y la

30 octubrc:1891 Su íd. D. Amalla COSlO y sus ente-? otra para sus dos en- Zona militar.de Valencia. n.o 22.
: nadas............................ tenados D." Vaientina{
i ! y D. ]<'nmcisco Urich'
I del Valle J
; \DístribuYéndose 8n dos\

partes íguales, un"l¡ para laviuila yia otra
8ntre su hijo y ente-

ISU íd. D." Mútilde Mancera, su hijOI uado, entregándose lú
1:9 novbre. 1891 D. Julio y entenado D. Miguel de D. Julio á su ma-IRegto. Inf." de MuréÍa núm. 37.

Gúrcía........................... dre, y la de D. Angel
se depositUlá en la
Caja de Ahorros has(a

I ~is:~:~~•.:~.~~••~:~
I ~\.,.." I I

1.er teniente

'"g
: 9

»»
» » 1 8.081

31--- --- --- -- -- - ---
» » 1 8.112
» »}) 84

--- --- ---~ - -- ---
1.024 2.298 2.793 1.) 55 }) }) 1 8.028

1.027 2.297 2.831 1.163
3 21 3 1

1.030 2.318 2.834 1.16,1:
6 20 41 \)

252

253
1

254
2

475
2------

477
6------

47130

30

30
~

»

»

4

4

4

»
»

,l}

»

Existían en fin de noviembre..••...
Altas ••....•••.

Suman .
Bajas , ..••.•

Quedan en fin de diciembre •..•••.•

Madrid 21 do enero de 1892.-El Inspector goneral, P,"imo de Rivera.

IMPRENTA Y LITOGRAldA DEI, DEPÓSITO DE LA GUERRA
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I)I~ ANUN'CIOS

·~:RONTU~JtRIO ])E LOS DESTINOS CIVILES
POR

I~NRIQUE MFIARTÍN Y GUIX
•

Extenso y met6dico compendio de la legislación vigente en materia de destinos civiles, reservas gratuitús, cruces
pellsionadas, retiros, jubilaciones é infinidad de instrucciones y notas referentes al curso de in~tal1cias, tramitación de
expedientes y cuantos recursos contencioso·atiminútrativos ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere·
chos y quieran elevar sus quejas ante el Consejo de Estado.

Recomendamos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libro, que resulta de imprescindible aplicación
en las oficinas militares, llamadas por la ley á intervenir en los asuntos de que trata, y que, no obstante sus 60 pá
ginas de esmerada impresión, se yende al ínfimo precio de cinc1tenta céntimos ejemplar en las principales librerías; pu
diendo dirigirse 1013 pedidos, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober·
nación.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos hall d.e d.irigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO ~IAYOR GENERAL· DEL EJERCITO
yESCALAS DE LOS CORONElES DE LAS ARMAS, WERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE '1892

Terminada ya la impresión y tirada, 1>ueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera da
San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritori<~.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleooión Legislativa. del año r875, tomos LO, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas unq.
Formularios para. la práctica del Código de justicia Militar, por el auditor de guerra n. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de la.s leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J~vier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de trOpa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885,' reiteradas por la de 6 de febrero de este .año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoj a de estad.istioa oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al e, á o' 25 pesetas cada ti no.
Escalafón general y Reglamento de la. Rea.l y Militar Ord.en de San Hermenegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Eeglamento de grand.es maniobras y de ejercioios prepara.torios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. .
Reglamento d.e Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189I.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código d.e ¡justioia. Uilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar..
mstoria. ~l Aloáza.r do 'rolado, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Oluvurría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. ..

•
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Mapa Inilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, ;radas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y flS qt'le, en orden de co
10caci6n, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, 1 espectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, C6rdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

TÁCTICA DE CABALLP:RíA

Ptas.Cts.

TÁCTICAS DI: l!(FAllTERÍA APIlOIlADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

(1) Corresponden los tomos II, Il l. IV, V Y VI de la Histona de la Guerl'8
de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D ;"se Gémdz de Ar~

teche; los pedidos se ,¡rven en este DepÓSito.

6'00

0'50

1'00
0'59
l'líO

0'75
5'00
0'75
O'Ui
4'00
O'~
O'&'
1'00

roo
O'tiO
0'00
~'oo
0'1íO

0'50

0'1íO
1'00
0'1íO

1'00

!'09

1'00
O'W

1'00

10'00

5'00
W'OO
0'75

15'00
4'00
3'50
4'00
1'00
3'O;)
1'50
5'00
5'00
6'00
&'00

i5'OO
'7'00

12'00
10'00

10'00
7'1)0
4'50
5'00
6'00
7'50
3'00
2'50

Pta$. CIs.

Me~ria de este DepósIto sobre organizacion militar de Espa-
fül, tomOs 1, n, 1V YVI, cada uno ..

Idem tomos V y VII, cada uno ..
Idem id. VIII .
Idem id. IX ; ..
ldem id. X ............................•....•...•...•....•..
ldem id. XI, xq y. XIII, ca~a un? ' ....•........
LIbreta del habIlItado de eJercIcIO de 1889-90....•.........•..•
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . .. . .

Reg!ai8d~tfJb~~~¿ageC¡j~9 .~~. ~~:~~~~'..~~~~~~~.o. ~.o:. :~a~ .Q.~~~~
Idem de exencíones para declarar, en. definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de Lo de febrero de 18í\l .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernando, a.probado por real arder
delO de marzo de 1866. . .................................•

Idem de la Real y Militar Orden de San llermenegíldo •....•.••
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado pcr

real ordeu de U de marzo de l879 .
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1875 ..
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real Qrden de Lo de
marzo de !867 ..

I<lem para la redacción de las hojas de servicio.••.............
dem para el régimen de las bibliotecas .

Reglamento para el sGrvicio de campana.... .. .
Idem provisional de remonta.. .. .
ruem sobre el modo de declarar la responsabilidml ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro etc .
Idem de Hospitales militares... . .
Idem para el personal del Material de Ingenieros .
Idem de indemnizaciones por servicios especiales o comÍ.!aon61s

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de ~ de junio de 1864

y 3 de agosto de 1866. . . . . . . . . . . . .. . : .
Idem de los Tribuuales de guerra " ,
ldcm de Enjuiciamiento militar .
Leyes Coustilul.iva del Ejercito, Orgánica del E. M. G. Yde pa-

ses a Ultramar.... . .
ReVIsta Militar Española, tomos 1 al XVI mclusive, cad;:. uno .
Estados de estadistica criminal militar " ......•......... ,
Estados p.ara cuentas de Habilitado, uno .
InstrucclOn para trabajOS de campo .
Instrucción para la preservación del cólera , .
Cartllla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Hígiene milit~r en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

€-11 paz y en guerra, tomos 1 y 1I ' .
Diccionario de legislación mifitar, por Mu1liz y 'ferrones .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria , ..•....
Guerras irregulares, por J. 1. Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. FederiCO Magallanes .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de lnfanteria D. Juan Serrano Altamira ,

~l .D,i.bujante militar •.... : : .
Estumo de las conservas alImentICIas .
Reglamento de Contabilidad (G. PalIete) .
Lioro Mayor. . . . . . .. . .
Idem Diario .
Idem de Caja .
Idem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado (ejercicio 1800-91.) •••.................•
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Idem para reclutas en Depósito (Id.) ..
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (Id.) ...•.•...
Estudio sobre la resistencia v estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
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Instrucción del recluta , . . .. . . . .. . . . . . . 0'75
Idem de sección y compafiia i'~
Jdem de batallón.. . . . . . . .. 't'00
Idem de brigada ó regimiento.. . .. . .. . 2'50
Memoria general.. . .. . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. 0':>0
Instrucciones para la ensefianza del tiro con carga reJucida . .. 0'15
Reglamento provisional de tiro. . . . . . . . . . .. .......•.......... 2'00

Instrucción del recluta á pie y á caballo ,. . . .. . . . . 1'00
ldem de la seCClOn y escuadron................... ..... .... l'50
Idem de regimiento'.: '.' : : . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1.'00
ltlem de brIgada y dlVlslOn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I '¡-;o
Bases de la instrucción. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'00
TOTIlO IU de la tactica de Artillería ~ .. . 2'00

Mapa itinerario militar de Espafia (hoja).••.... ' ' .
!

Idem mural de España y Portugal, escala'500.000 · .

Idem de Italia : '!' !
ldem de Francia........................... Escala .,---,-~-::-:

Idem de la Turquia europea................ !.OOO.OOO

Idero de la id. Asiática., escala'L8~.OOO""""""""""'"
Idem de Egipto, escala, 1

000
, .

500.
!

Idem de Burgos, escala'2oo.000 .

1
Idem de España y Portugal, escala,i.500.0001881 .

Mapa itinerario de las Provincias vasconga-¡
das y Nayarra .

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña ..
Idem id., de Andalucia .
Idem id., de id., en tela .
Idem id., de Granada '" E 1 I
ldem id., de id., en tela } sca a, 5üO.OOO
Idem id., de Extremadura \
Hem id., de Valencia " . .. .
I1em Id., de Burgos .
Idem Id., de Aragon............. .
Itlenr Id., de CasUlla la VieJa... . ..........•.
del1l Id.. de Galicia .

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas)~ ".

Plano de BUrgOS )
ldem de Badajoz , " .
Idem de Zaragoza.. . . . . .. . .. . .. .. . . E 1 I
ldem de Pamploua { sca a, 5000
ldem de M:ilal.<"a -] .
Idem de Bilbao " ....................•..

Carta itineraria de la Isla dé Luz6n, escala, 500~ .

Atlas de la Guerra de Africa , '"

~~:~ ?J.l~jJ~:~~.~~~~~~~.c.i~:!:~ ~~.t:·~~~:1
Idem id., 3: id ~ t!}
Idem id., 4: Id .. " " \
Idem id , 5.° id , " '" .)
Itinerario de Burgos, en un tomo. . . .. . .

. ldern de las Provincias Vasconzadas, en id " .
Relación de los puntos cie etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

5e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el arto II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

1"0 existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


